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SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 

DESEMPLEADAS DEL PROGRAMA EMPLEA VERDE 

Bases Reguladora Resolución 12 de abril de 2019  

Convocatoria Resolución de 6 de agosto de 2020 

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 
Tipo de financiación: Subvención Ámbito: Nacional 

Número de participantes: Individual Destinatarios: Personas físicas y personas 

jurídicas 

Régimen de la convocatoria: Concurrencia Competitiva Régimen de mínimis: SI 

Tipología del proyecto: Contratación personal 

desempleado 

Estado: Abierta hasta el 30 de 

septiembre de 2021 

OBJETO 

Subvenciones para la contratación de personas desempleadas a tiempo completo por un periodo mínimo de seis meses por 

personas físicas o entidades que estén vinculadas directa o indirectamente con la economía verde y/o azul o que, no 

estando vinculadas, generen empleo que contribuya a una línea de negocio sostenible o a la gestión de una mejora 

ambiental en la entidad, con el objetivo de contribuir a afrontar grandes retos actuales como la crisis generada porel Covid-

19, la pérdida de biodiversidad, el cambio climático y el reto demográfico, impulsando una transición ecológica y justa y 

construyendo un futuro más resiliente y sostenible. 

BENEFICIARIOS 

Personas físicas que actúen como empleadoras o personas jurídicas privadas con o sin ánimo de lucro legalmente 

constituidas, debidamente inscritas en elregistro correspondiente, con personalidad jurídica propia y sede en España. 

CUANTÍA  

El importe solicitado por la entidad beneficiaria para cada persona contratada será de 4 veces el salario mínimo 

interprofesional vigente en el momento de la publicación de la convocatoria. Esta cantidad se verá incrementada en 500 € 

en aquelloscasos en que la persona contratada pertenezca a alguno/s de los colectivosprioritarios. 

PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Desde el 20 de febrero de 2021 el 30 de septiembre de 2021 

ÓRGANO EMISOR 

Fundación Biodiversidad 

www.fundacion-biodiversidad.es 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

   

https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/04/pdfs/BOE-A-2019-6653.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/04/pdfs/BOE-A-2019-6653.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/08/20/pdfs/BOE-B-2020-26692.pdf
http://www.fundacion-biodiversidad.es/
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Más información: 

 

 

 

 

Departamento de Innovación de Extremadura Avante 

Plan de Financiación a la I+D+i 

900 70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

www.extremaduraavante.es/innovacion 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los daños y perjuicios 
producidos en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e 
informaciones contenidos en éste, tienen carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, 
la puesta a disposición de la información suministrada genere más obligaciones para Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 
 

Este programa está cofinanciado al 80% con fondos FEDER: Programa Operativo de Extremadura 2014 – 2020. OT1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. OE.1.2.1. Impulso y promoción de actividades 

de I+i lideradas por las empresas y apoyo a la creación y consolidación de empresas innovadoras y apoyo a la compra pública innovadora. 
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